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RESOLUCIÓN Ne. 96.1,1,1, £910 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, ENC. 

CONSIDERANDO: 

QUE se han preseatado a este Despacho tres testiaosios de la 
escritura pública de constitución de la compañla 184507T IMPORMATICA 
Y SOFTIARZE CIA, LYIDA, otorgada «ate el Notario Díciwo Zctavo del 
eantón Quito el 5 de agasto de 10696, juntamente con la solicttué 
para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídica de Conpañías y de Valerss, ha 
emitido isforua favorable para la aprebación solicitada; 

IM ejercicio de nus atribuciones; 

RESUELVES 

ARYICULO PRIMERO, APROBAR la comstitución de la compañía amorr 

tórminos constantes en la referida eseritara; ), disponer que un 
extracto de la ascritura ae pubiique, por ua Yez en uno de les 
periódicos de mayor circulación en Quito. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONZL: a) Ge el Netario Jócioo JYctavro del 

ecantn Culto tene sota al margen de la matriz de la oscrítura qua 

sa aprueba, del costenídoa de la presente Resolución; b) Gue el 
Registrador Hercaotíl del cantón uito, inscríba la raferída 

escritura y seta Kesolución; y, €) Que dichos funcionarios siente: 

razón de esas anotaciones. 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada «o fito, 22 AG0 1996 
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